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VISTO: El Informe Nº 434-2025/GOB.REG-HVCA/GRl con Reg. Doc. Nº 

3953581 y Reg. Exp. Nº 2816701, y demás documentación adjunta en un total de dieciséis (16) folios 
útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el .Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley.Nº.27680-Ley de Reforma Constitucional, del Capí~o XIV, dei Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Articulo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
Artículo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídica¡¡ que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en·los asuntos de su competencia; 

·> 

· .. j~ . ._ Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 579-2019/GOB.REG- , 
/f ' .. ~• . ~Íh HVCA/GGR, de f~cha 07 de agosto del 2019, se aprueba la Liquidación Financiera Final del Proyecto: , 
{~ . _ \~,~ "l\IBJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA' POTABLE EN EL'-•CENTRO ,POBLAJ?O DE .:, ' f,ji ·· ....... _. i::: AYACCOCHA,DISTRITODEACORlA-HUANCAVELICA _-HU.ANCAVEIJCA", con Código Unico de :;_> 
<; Flor&, re ra;, Y Inversiones Nº 2225322, ejecutada por la modalidad de Contrata; . 
·~~~ 

· "' :.- · :· Que, así el nume.ral 5.7.1, del Articulo V de las Disposiciones Generales de la 
Directiva Nº 004-2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la Transferencias dentro 
del Pliego 447 Gobierno Regional de Huancavelica: Indica el pliego a través de la Unidad Ejecutora Sede Central 

• y de las (07) Unidades Ejecutoras, tienen con_dición de '!fecutoras de proyectos de inversión, por lo mismo, para fines de 
) ' 

· ~ transferencia son consideradas coñ10 responsables de transferir (entregar) los proyectos de inversión q11e cuenten con su ·. ~ 
Uvr e"!~~iq11idación financiera final o liquidación técnit-a financiera tota4 a favor de las Um~de_s Ejecutoras receptoras que lo . ! 
fr..... _ ·~ iforman los diferente¡ sectores públicos; acción a cumplirse de coeformidad a la Directiva Nº 0006-2021-EF / 54.01; 

~ ~-
0
~ f Que, así el numeral 7 .1 del Artículo VII de las Disposiciones Complementarias y 

Ecro,¡ . inales de la Directiva Nº 004-2018/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la 
stti,.l-oF designación de la comisión ·de transferencia, r,:enciona que a propuesta de los miembros integrantes de la Comisión 

de T ransfarencia por parte de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, el Gobernador Regional i'On acto molutivo, ' 
podrá facultar cumplir dicha función en su representadfh y designará la Comisión de Transferencia que estará integrada 

(!
~ 'if'. , . por tres (03) o cuatro (04) miembros, tan/Q de la Unidad FJjuutora que entrega como de la Unidad Ejecutora q11e recibe-, 

I¡'_. Que, mediante Informe Nº 1751-2025/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 
•••• 1 10 de octubre del 2025, el Ing. Adolfo Enrique Almonacid Ordoñez - Director de la Oficina Regional 

' de Supervisión y Liquidación del Gobierno Regional de Huancavelica, designa al CPCC. Jonny Condori 
Boza como miembro integrante de la comisión de Transferencia (entrega) del Proyecto con CUI Nº 
2225322; y con Informe Nº 535-2025/ GOB.REG-I-NCA/ORA-OC, de fecha 09 de octubre del 2025, 

s.1-\UliALNa el CPC. Paúl Mariño Rivera Bendezú - Director de la Oficina de Contabilidad, propone a la CPC. 
-,f<f. YoB' 'fj~ arcela Mayhua Córdova como miembro integrante de la Comisión de Transferencia (entrega) del 
~ royecto: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN EL CENTRO POBLADO DE 
: - o.·· ift~; YACCOCHA, DISTRITO DE ACORIA - HUA.NCA VELICA - HUANCA VELICA", con Código Único de 

~,.. . ~ nversiones Nº 2225322, quienes actuaran en representación de la Oficina Regional de Supervisión y 
l1rJa\\t~ Liquidación y de la Oficina de Contabilidad del Gobierno Regional de Huancavelica; 

Que, mediante Oficio Nº 671-2025-ALC/MDA/HVCA de fecha 07 de octubre del 
2025, el Señor Eclgar Cortez Castillo -Alcalde de la Municipalidad Distrital de Acoria , remite propuesta 
de integrantes para la conformación de la Comisión de Transferencia Físico Contable (Recepción) del 
Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SISTE:t...íA DE AGUA POTABLE EN EL CENTRO POBLADO DE 
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.AYACCOCHA, DISTRITO DE .ACORIA- HU.ANCA VELICA - HU.ANCA VELICA", con Código Único de 
Inversiones Nº 2225322, quienes actuaran en .representación _de la Municipalidad Distrital de Acoria; 

Que, mediante Informe Nº 434-2025/GOB.REG-INCA/GRI, de fecha 14 de 
octubre del 2025, el Ing. Pavel Aldo Yupari Anyaipoma - Gerente Regional de-Infraestructura del 
Gobierno Regional de Huancavelica, remite la propuesta de integrantes para la conformación de la 
Comisi6n de Transferencia Físico - Contable del Proyecto: "MEJORAMIE.tqTO DEL SISTEMA DE 
.AGUA POT.ABIB EN EL CENTRO POBLADO DE AYACCOCHA., DISTRITO DE ACORL\ -
.HU.AN<;:A VELICA~ HU.ANCA VELICA", con CUI Nº-2225322, po; lo q~e concierne la ·confo.rmación lcte ' 
la comisión; 

_ Que, en consecuencia, corresponde conformru.- Ia ~omisión de Transferencia Físico , 
- Contable del Proyecto: "1IBJORAMIENTO DEL SIS1EMA DE AGUA POTABLE EN EL CENTRO ·. 

POBLADO DE AYACCOCHA, DISTRITO DE ACORIA - HU.ANCA.VELICA - HUANCAVELICA", .'· 

co~fo:=1f.e a la propues~a de la Gerencia Regional ~e}nfraesttp-ctura, podo _"9,~ res~~a pertinente 1~; ', 
etn1sion del presente acto resolutivo; · •:_ . ' ' _ ~ , . ·: i .... . · ., . • , •·· . .'• 

• • • • • ., •·. • •• ◄• ) • .• ) '. ' • • 19, 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las a1:dhuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
~ ,. -de . O rganización y Funciones del Gobierno Regional de Huancav~ca, l!-Ptobado por Ordenanza:: 

fi','º ~~~ egi~~al Nº ~39:POB-REG-In7:CA/C~;-· , _, :- . : . .. _ . . . . ·:, , . ' . , . . :/ 
'f lo. ~ SE RESUELVE: · ·· · · . 

~ oi.::~" ARTÍCULO 1º.- CONFOR.MAR.,lá 'Comi$i?n de Tiansfeiencia. Físico - Contable 
~ !-t11~ el Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN EL CENTRO 

POBLADO DE AYACCOCHA, DISTRITO DE ACORIA. · - .. HUANCAVELICA - ' 
HU.ANCAVELICA", con Código Único de Inversion~s Nº 2225322, ejecutada por la modalÍdaq. de 
Contrata a favor de la Municipalidad Disttital de Acoria, el cual estará integrado por: · 

UNIDAD EJECUTORA QUE ENTREGA: 001-799 REGiON HUANCAVELICA - SEDE 
CENTRAL. .. 

Ing. PAVEL ALDO YUPARI ANYAIPOI\1A, en .rep.resentación de la Gerencia 
Re ·onal de Infraestructura · 
CPCC. JOJ\TNY CONDORI BOZA, en representación .del Director de la Oficina 
Re · onal de Su crvisión Li uid:ición · 
CPC. MARCELA MAYHUA CORDOVA, en rep.resentición del Director de la 
Oficina de Contabilidad 

EJECUTOR.A QUE RECEPCIONA: MUNICI~ALI~AD. DISTRITAL DE 

CPC. WILLIAM MANUEL CORONE ~ ARGUMEDO - Gerente Municipal de 
la Munici alidad Distri~ de Acoria 
Ing. LUIS ANGEL AMES H U AMAN - Gerente de Inf.raesi:tuctu.ta y Planeamiento 
Tccritorial · 
CPC. MIRIAM E LIZABETH GARCIA PAUCAR - Sub Ge.rente de Contabilidad 
CPC. CARMEN LUISA ASTO AYALA- Sub Gerente de Lo 'stica Patrimonio 
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ARTÍCULO 2°.- OTORGAR facultades a la Comisión de Transferencia para que 

proceda a ~fectuar la entrega del Proyecto ejecutada por la modalidad de contrata, el cual será 
recepcionado por la Municipalidad Distrital de Acoria de acuerdo a la Directiva Nº 004-
2018/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI ''Normas y Procedimientos para la Transferencia Física y 
Contable de Prqyector de Injraertrnctura Sotial y Económica a las Unidades Ejecutoras del Gobierno Regional de 
Huancaz·elica, Gobiernos Locales y otros en el Departamento de Huancavelica': y a su conclusión presentará el 
infqrme respectivo ante este,pespacho, bajo respoyi¡abilidad'. 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regíonal de Administración del 
Gobierno Regional de Huancavelica efectuar el seguimiento a las acciones de transferencia, verificando 
los asientos contables implementado§ de conformidad con lo dispuesto por la Directiva Nº 0006-2021- . 
EF/54.01 ''Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 
Abastecim1:ento': aprobado por Resolución Directora} Nº 0015-2021-~F /54.01, bajo responsabilidad. 

' , . , ·., -' . ARTÍCULO 4'\- ENCARGAR a la Municipilidad Distrital de Acot ia, efectúe ei , ' 
. seguirnientó a· las acciones de tr}).!lsferencia veri~cando S1..1 registro eri cl Módulo' de Patrimonio del:·.:, 
Sistema Integrado de Gestión Administrativa: SIGA-Módulo Patrimonio, de conformidad con lo 
dispuesto por la Directiva Nº 0006-2021-EF /54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en 
el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento': aprobado por Resolución Directoral Nº 0015-2021-
EF/54.01. 

, ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
. . . . . . competentes del Gobierr¡.o Regional de Ijuancaveli~a, a la Municipalidad Distcital de Acoria, a la Oficiná~ - ' 
. . ~ Re~onal de Supery:isión y Liquidación y: 11,ll~bros de la ~o,mis~~n de, Transferer1cia, para los _fines , 

~.,...Vº Pº~ erttnentes. 

f lng., o~~~ . REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
\i, Oldl:&z ~ 
~ OI CTOR t:f¡ 

. ~ .. ~ .. 

DOCQ/mrm 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVEllCA 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 
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